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PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqutillas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes dc18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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JUEVES 12 DE ABRIL DE 1945

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
á lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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icióm

w/to

ril

don Ramón Jiménez ' Roldán en re-
p resentación de don Manuel Serrano
Chacón; y en cuyos autos ha sido
también parte el señor Fiscal de la
jurisdicción.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso Contencioso-administrativo de
plena j urisdicción interpuesto por el
Letrado don José Tomás Valyerde
Castilla, en nombre de doña Mar-
garita Lozano Sidro, doña Mercedes
Lozano Sidra, doña Manuela Fer-
nández Gómez, doña Angeles Ma-
chado López, doña María A. García
Campaña, don Paulino Muñoz Lu-
que, don . Antonio García Molina.
don Miguel Muñoz Vizcaino y don
Antonio Invernón Muñoz, contra el
acuerdo tomado por el Ayuntamiento
de Priego en 23 de Diciembre de
1943 concediendo licencia a don Ma-
nuel Serrano Chacón para edificar
en un solar de su p ropiedad existente
entre las calles Real, Piloncillo y
Adarve, de dicha ciudad y para tras-
ladar la fábrica de tejidos que tenía
funcionando en la calle Ramón y Ca-
ja' número 55 y en su consecuencia
se confirma en todas sus partes di
cho acuerdo y a su tiempo devúelva-
se el expediente con la oportuna cer
rificación.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. -
José Eguflaz.—Marcial Zurera y Ro-
mero. - Francisco del Prado. - P.
García Conejero -José M. Blanco.
- tibricados.

Y para que conste y remitir aI
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
eSta Provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido
el p resente en Córdoba a 22 de Mal-7
zo de 1945. - José Gutiérrez de los
Ríos. - V.° B.°: El Presidente, José
Eguílaz.

Circular núm. 1.121

Debidamente autorizado por
la Superioridad, con esta fecha
me ausento de esta capital, ha-
ciéndose cargo del mando de la
provincia interinamente, el Se-
cretario General del Gobierno
Civil D. Aurelio Villalón Coeli°.

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial -
)ara general conocimiento y de-
más efectos.

Córdoba 12 de Abril de 1945.
-El Gobernador Civil, José

udiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.028

'oil José Gutiérrez de los Ríos V'
Enrile, Vicesecretario en comisión
de esta A-u diencia, en funciones de
Secretario de la misma y corno tal
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 20 de 1943, se dictó sentencia
p )r este Tribunal Pro vincial, cuyo
encabezaminto y parte dispositiva,so n como sigue:

.En It 
ciudad de Córdoba a 25 deS vi embre de 1944. El Tribunal Pro-

vi icial de lo Contencioso- adminis-tr 1;,tvo, constituido por los señoresdel margen, ha biendo visto es-to ' aillOs, pro movidos por el Letra-
do.don losé Tomás V alverde Casti-lla , en n

ombre de doña Margarita
Lozano Sidro y otras, contra acuer-do del Ayunta miento de Priego, Porel q ue se au torizó a don Manuel Se-
lrrano Chacón para construir e insta-ar nn., Çm^Lde 	 'ica de tejidos en un solar

la calle Piloncillo; siendo parteCC) uo coady
uvante el Procurador

Núm. 1.029

Don José Gutiérrez de los Ríos y
Enrile, Vicesecretario en comisión
de esta Audiencia, en funciones de
Secretario y como tal del Tribunal

•
provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 16 de 1942, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
es como sigue:

»En la ciudad de Córdoba a 9 de
Noviembre de 1944. Visto ante el
Tribunal Provincial de lo Confencio-
so-administrativo el p resente recur-
so interpuesto por el Procurador
don Rafael Castiñeira Granados en
nombre de don Rafael Bocero Igeño,
contra acuerdos del Excmo. Ayun-
tamiento de esta capital fechas 30 de
Marzo y 4 de Mayo de 1942, que
autorizaron la instalación de un mo-
tor eléctrico en la casa sin número
de la calle Gonzalo Jiménez de Que-
sada; en cuyos autos ha sido parte
él señor Fiscal de esta jurisdicción.

Fallamos: Que no ha lugar al
recurso de nulidad ejercitado por : el
Procurador . dbn Rafael Castifieira
Granados en nombre y repres.enta-
ción de don Rafael Bocero lgeño,
contra acuerdos de la Comisión Per-
manente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ca p ital, fechas 30 de Marzo
y 4 de Mayo de 1942, concediendo
licencia a don Crescencio Marrodán
Narbona para instalar un motor elec.:-
frico de 5 H. P. que ha de accionar'
una industria de aglomerados de
carbón vegetal en la calle Gonzalo
Jiménez de Quesada de .esta capital
y en su consecuencia se cOnfirman
ambos acuerdos, devolviendo el ex-
pediente a su tiempo.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. -
José Egnilaz. - Marcial Zurera y Ro-
mero. - Bernabe A. Pérez. - P. Gar-
cía Conejero. - J. O. Crespo. - Ru-
cados.•

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 24 de Fe-
brero de 1945. - José Gutiérrez de
los Ríos. - V.° B.°: El Presidente,
José Eguilaz.

YEGUADA, MILITAR DE CORDOBA

Núm. 1.100

ANUNCIO

El día veintiséis de Mayo próximo
venidero, a las diez de la mañana,
tendrá lugar la venta en pública su-
basta en los terrenos de la Facultad
de Veterinaria, entrada frente al
Cuartel de la Guardia civil de ésta
Plaza, del ganado caballar y mutar
que a continuación se expresa; se-
gún pro p uesta a p robada por el Ex-
celentísimo señor General Jefe de
los Servicios de Cría Caballar del
Ministerio del Ejército.

Ganado que se cita

Yeguas de raza Es pañola 	  10
Yeguas de raza árabe... 	 	 7
Potras de 1 ario árabe Hispano 	 	 6
Potras de 1 ario H i s pano-árabe 	 	 3
Potras de 1 año Anglo-árabe 	 	 4
Potras de 1 año árabe-Anglo... 	 1
Mulos 	  3
Mula 	 	 1

Por lo que respecta a las yeguas
que se subastan, se recaba de los
señores a quienes se adjudiquen la
promesa de notificar a esta Yeguada
Militar, el resultado de la cubrición
del año actual, calidad de los pro-
ductos que obtenga y cuantas inci-
dencias sea necesario conocer a /os
fines de su cometido, por ordenarlo
así la Superioridad.

Solamente podrán tomar parte en
la subasta los p ro p ietarios ganade-
ros; extremo que ,deberán acreditar
p resentando el certificado expedido
por el Sindicato de Ganadería de su
respectiva provincia.

Los gastos de anuncio serán des-
contados a porrateo en el acto de la
subasta a los señores a q uienes se
adjudique el ganado de referencia.

Córdoba siete de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y cinco. - El Ofi-
cial Pagador, Luis del Barrio He-
rranz. V.° B.°: El Teniente Coronel
primer jefe, Marín.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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105* Comandancia de Córdoba

Núm. 1.104
MES DE MARZO DE 1945

RESUMEN DE SERVICIOS PRESTADOS

EN DICHO MES

Detenidos por diferentes delitos,
127.

Capturas de requisitoriados, 9.
Delincuentes aprehendidos por

daños en los montes y frutos, 10.

DENUNCIAS

Por infracción a la Ley de Ca-

za, 21.
Por infracción a la Ley de Pes-

ca, 9.
Por infracciones en las carreteras

y carruajes, 68.
Número de denuncias, 98.

INFORMES Y AVALES EMITIDOS

A autoridades, 2.099.
A particulares, 186.

ARMAS RECOGIDAS

De caza, 19.
Prohibidas:
De fuego, 2.
Número de denuncias, 20.

SERVICIOS HUMANITARIOS

Auxilios prestados a heridos por
incendios, inundaciones y otros, 1.

INCENDIOS OCURRIDOS EN FINCAS

Urbanas, 5.
SERVICIO RURAL Y FORESTAL

Denuncias por diferentes daños en
los montes y roturaciones, 18.

Núm. 1.075
CUMPLIDOS los trámites regla-

mentarios en el expediente promovi-
do por don Rafael Ruiz López en
solicitud de autorización para la ins-
talación de una industria de - anisa-
dos, comprendidas en el Grupo

primero Apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden Minis-
terial de doce de Septiembre de mil

novecienios treinta y nueve.
Esta Delegación de lndustra ha

resuelto:
AUTORIZAR a don Rafael Ruiz

López para la instalación de una

industria de fabricación de anisados
en Córdoba, con arreglo a las con-
diciones generales fijadas en la Nor-
ma undécima de la citada Orden y

a las especiales siguientes:
Primera. La puesta en marcha de

la instalación deberá efectuarse en
el plazo máximo de tres meses, con-.
lados a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anurada la presente autori-
zación.

Segunda. Con anterioridad a di-
cha puesta en marcha, deberá el

interesado presentar en esta Delega-

ción de Industria, una memoria y
planos definitivos de la instalación
que se proyecta, avalada con la fir-

ma de un Ingeniero Industrial o Téc-
nico con Título Oficial del Estado

Español.
Tercera. No podrán elaborarse

géneros dulces, empleando para ello
azúcar de caña o remolacha, y si,

únicamente a base de sucedáneos

de dicho producto.
Cuarta. Por carecer de soleras

quedará prohibida al peticionario,
la fabricación de coñacs.

Dios guarde a usted muchos años.

Córdoba siete de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.-E1 In-
geniero jefe, Rafael Eraso.
Sr. D. Rafael Ruiz López.-Córdoba.

Delegación de Hacienda
Le; LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.094
Contribución sobre la Renta

Se recuerda a todos los obligados a
ello, que con arreglo a lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Hacien-
da de 2 de Enero de 1942, las decla-

raciones de este Impuesto -corres

pondientes a los rendimientos de
cualquier clese y naturaleza obteni-
dos dentro del año natural de 1944,
deberán presentarse antes del próxi-
mo día 30 del corriente mes de Abril,
por triplicadas y ajustadas al modelo
oficial, en la Sección de Contribu-
ción sobre la Renta de esta Delega-
ción de Hacienda.

Deberán declarar no solo los con-
tribuyentes que figuran inscritos en el

Registro padrón de esta contribución,
sino aquellos otros que sin haberlo
sido en años anteriores hayan obte-
nido en el pasado año rendimientos
superiores a 60.000 pesetas, con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley de 6 de

Febrero de 1943.
Transcurrido dicho plazo, serán

-Impuestas las sanciones reglamenta-
rias, sin perjuicio de la acción ins-
pectora.

Lo que-se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba 9 de Abril de 1945. - El
Delegado de Hacienda, José María
Benítez.

5.° ilitiO llilial dg la lidia Civil

Denuncias por ganado pastando sin
autorización, número de cabezas

y especies:

Lanar, 1.050.
Cabrío, 655.
Vacuno, 334.
Cerda, 887.
Caballar, mular Y asnal, 50.
Número de denuncias, 162.

Número de conducciones de pre-
sos efectuadas, 78.

Número de presos conducidos,
324.

POR CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

Actas levantadas, 22.

Detenciones e incautaciones
Reos de contrabando, 1.

Tabaco, 27625.
Azúcar, 116.
Café, 10.
Otros artículos alimenticios,

17595'450.
Córdoba 10 de Abril de 1945. -

El Teniente Coronel Primer Jefe,
Francisco Carazo Carazo.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 1.105

'Salario mínimo en ésta Provincia, para el
peonaje de actividades no reglamentadas.

Con fecha 31 de Marzo del año en
curso, el lltmo. Sr. Director Gene-
ral de Trabajo me comunica lo si-

guiente:
.Vista la propuesta formulada por

V. I., en relación con salarios de ac-
tividades no reglamentadas.

Esta Dirección General acuerda

que el peón de actividades no regla-
mentadas en esa Provincia, ha de
percibir el salario mínimo en la zona

respectiva que tiene asignado el peón
de Siderornetalur gia, en la vigente
Reglamentación de ésta actividad,
con la modificación introducida por

la Orden 30 de Noviembre de 1943.

Este acuerdo entrará en vigor a
partir de su inserción en el 13. 0. de
esa provincia. -

La que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba a 9 de Abril de 1945. - El

Delegado de Trabajo, José Luis San-
jurjo San Millán.

Obejuna al Castillo de las Guardas
a de Córdoba a Almaden por
Beffitez kms. 10 al 11 y 14 al - 17 cuya
recepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a esta Jefatura, las certifica-

ciones que exige el artículo 65 del
pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras Públicas,

en relación con la R. O. de 9 de

Marzo de 1909, en un plazo qae no
excederá de treinta días, a contar de
la fecha de este BOLETIN_ a cuya

terminación, de no ser enviadas di-
chas certificaciones, se entenderá

que no hay reclamación alguna con-

tra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódi-

co oficial para conocimiento de los

Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real

Orden.
Córdoba 7 de Abril de 1945. -

El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San

Recaudación de Contri

de la Zona de No

. 	 Núm. 1.092

Don José Merino Porter
Auxiliar de la F-2ecam
Contribuciones de la
Montilla.
Hago saber: Que en

que se instruye en esta
débitos de Contribúción
rrespondiente a los años
primer semestre de 1945,
con fecha de hoy la sigui n

PROVIDENCIA. Resu
conocido el paradero c
Francisco Lopez Polonic
de no haber persona alg
represente en esta localid
formidad con lo dispuest1
culo 154 del vigente Esta
caudación, requierase a di
para que en el plazo de
contados desde la publ
correspondiente edicto e
TIN OFICIAL de la provi
parezca en el expedient
domicilio o representante
vertencia de que si no Ic

el plazo señalado se pr
procedimiento en rebeldí
tar nuevas notificaciones

Lo que se hace públic
ma prevista por el men
tículo de dicho Cuerpo 1
ra su publicación en e
OFICIAL de la provineiz
presente en Montilla a 4
1945. José Merino.

Ayuntarrn
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.226

Extracto de acuerdos de las sesia:,

celebradas por la Corn isiófl

cipo! Gestora de este Ayunta:i

to durante el pasado mesde: , 1
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Jefatura de Obras Públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.106

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito
en la Real Orden fecha 3 de Agosto
1910, los Alcaldes de los Municipios
de Santa Eufemia y 13elme2 en que

radican las obras de reparación, de
explanación y. firme de la carretera
de Camino Comarcal de Almadir a
Posadas C. 411 trozo de Córdoba
a Almadin kms. 101, 102, 105 y 106 y

C. -o Nacional de Badajoz a Gra-
nada N. 432, trozo De la de Fuente

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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ZUHEROS

Núm. 1.098

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tara en sesión extraordinaria cele-
brada el día 20 de Febrero pasado,
acordó nombrar Vocales Natos de
las Comisiones de Evaluación del
Repartimiento General de Utilidades
para el corriente año de 1945 a los
señores siguientes:

PARTE REAL
Doña Filomena Cantero Ríos, co-

mo mayor contribuyente por Rústica
con domicilio en esta villa.

Doña Carmen Valdés Fernández-
Guerra, como ma yor contribuyente
por Rústica, domiciliada fuera del
término.

Dou Eduardo Romero Porras, co-
mo mayor contribuyente por Urbana
domiciliado en el término.

Don Francisco Zafra Arroyo, co-
mo mayor contribuyente por Indus-
trial.

Que a partir del día 20 quede
p rohibida toda la circulación de ga-
nado por la calle General Franco,
debiendo verificarse por la de Coro-
nel Moscardó cuya pavimentación
ha terminado debiendo inaugurarse
el tráfico por esta calle en la fecha
antes indicada.

Con objeto de dejar libre la carre-
tera de la parte correspondiente al
acerado del paseo y de la calle Ge-
neral Franco que los dueños de
establecimientos, de bebidas y Pre-
sidentes de los casinos dispongan
para la instalación de veladores ex-
clusivamente ciel acerado y un metro
más de vía pública.

Conceder un plazo de quince días
para que los dueños de carretillas
y zorrillas que circulan por la loca-
lidad los provean de yantas de goma
en evitación de ruedos y deterioro
dé la pavimentación de las vías mu-
nicipales.

Qué por la Comisión que en su
día se nombrará se proceda a la ad-
judicación entre los solicitantes de
las 22 viviendas protegidas a cons-
truir por la Obra Sindical del Hogar.

Sesión ordinaria del dia 20
No pudo tener efecto por no haber

asunto de que tratar.
Sesión ordinaria del día 27

No pudo tener efecto poi, no haber
asunto de que tratar.

Fernán-Núñez 29 de Mayo de 1944.
- José María Carabias.

PARTE PERSONAL
Don Pedro Vallejo Mérida, Cura

Párroco de la única Parroquia.
Don Antonio Romero porras, co-

mo segundo contribuyente por Rús-
tica, residente y domiciliado.

Don Aurelio Arroyo Payato, como
segundo contribuyente por Urbana,
residente y domiciliado.

Sra. viuda de Eduardo Romero,
Como segundo contribuyente por In-
dustrial.

Lo que Se publica para que en el

plazo de siete días, puedan cuantos
interesados lo deseen, formular las
reclamaciones legales que estimen
pertinentes, en esta Secretaría muni-
cipal.

Zuheros a 31 de Marzo de 1945.—
Firma ilegible.

ADAMUZ
Núm. 1.099

Presentadas que han sido las cuen-
tas de este Municipio correspondien-
tes al año de 1944, qUedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 579 del Estatuto mu-
nicipal de 8 de Marzo de 1924, y a
fin de que los habitantes del término
municipal puedan formular reparos
y observaciones contra las mismas.

Adamuz a 9 de Abril de 1945. - El
Alcalde, Rafael Maynez.
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Dar de baja como vecino de esta a

Nazario 
Rafael García Bustos por

trasladar su residenci a a Igualada

(3arce10na).

Pase 
a informe del Alarife la peti-

ción 
de permiso para verificar obras

L Antonio Suaner Algaba en la casa

número 97 de la calle Queipo de

Llan o. 	 •
Conceder autorizació n a Manuela

Jiménez Barba para traspasar la
casa-venta que posee en ésta a otras

señoras de La I-2ambla.

• Reconocer al Farmaceútico titular

, don Alberto Castiñeira un tercer
quinquenio en el próximo presu-
puesto de 1945.

Conceder quince días de permiso
con sueldo al empleado don J'osé Ló-
pez Nieto a partir del 9 del

Triente.
Aprobar el viaje a Córdoba reali-

zado en 27 de Abril- último por el
Oficial Mayor de este Ayuntamiento
para verificar ingresos de cantidades
en el Instituto provincial de Sanidad y
Diputación provincial.

. Conceder autorización` p ara verifi-

-car obras a Cristóbal Tejederas Pa-
, dilla.y Alfonso Ariza López.

Imponer la multa de veinte y cinco
•pesetas a Francisco Castro Jurado
por insultos a Francisca Jiménez
Ariza.

Idem, idm, de treinta peseta a Mi-
guel Alvarez Espejo por causar da-
ños su hijo Marcos en los árboles

•del Paseo.
Sancionar con la multa de cien pe-

setas a cada uno de los señores don
Rafael Zurita Villalba y don Miguel
López Rodríguez por venta de leche
aguada.

Conste en acta el sentimiento de
la Corporación por el fallecimiento
de la virtuosa señora doña Angela
Romero, Maestra de la Escuela Na-
cional de niñas número '2 y qUe se le
participe por oficio a los familiares
-de la finada y dar cuenta de tal falle-
cimiento a la Sección Administrativa
de 1 • a Enseñanza de Córdoba.

Dar de baja corno vecina de ésta
a María Gallardo Ariza por trasladar
su-residencia a Córdoba.

Sesión ordinaria del día 13

Preside el Alcalde don José María
Fernácdez Marín y una vez aproba-
do el borrador de la anterior y dada
cuenta de la correspondencia y 130-

- LETINES OFICIALES la Comisión
Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
.porla DePOSildrÍd municipal.

Conceder permiso a Francisco
Moler° Jiménez para construir una
caseta para instalar un transforma-
dor eléctrico con el fin de Suminis-
trar fluído a su industria de alfarería.

Idem idem- a Diego Jiménez Ro-. d ríguez para verificar obras en José
orrilla número 7.
Aprobar el p resupuesto formulado

Por el Alarife municipal importante
2.500 pesetas para reformar la ra-sante de la calle 18 de Julio donde• se construyen las ventidos viviendasProtegidas.

Aprobar prcivisionalmente la cuen-. Presentada por Depositaría corres-
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pondiente al primer trimestre del año
en curso.

Dar de alta como vecino de ésta
a don Cristóbal Recuerda Jiménez
en unión de sus familiares.

Acceder a los deseos del señor
Recuerda Jiménez de que no figure
su nombre rotulando la calle que hoy
lo obstenta, reconociendo al propio
tiempo la modestia de expresado
señor y los muchos y valjosos méri-
tos contraídos por el mismo durante
su anterior estancia en ésta y elevar
escrito a la Dirección General de
Administración Local, con el ruego
de que en lugar del nombre del se-
ñor Recuerda figure el de Julio Ruiz
de Alda.

Quedar enterada de las resolucio-
nes dictadas por el Comisionado de
Hacienda encargado de la confec-
ción del repartimiento general de
utilidades del corriente ejercicio en
las reclamaciones presentadas por
don Blas López Toro y don Juan
Moyano ;Ariza denegando las pre-
tensiones de ambos de que les fue-
ran rebajadas las cuotas fijadas por
expresado concepto por haber -sido
presentadas fuera de plazo.

Conceder permiso de obras a An-
tonio Suaner Algaba.

Conceder un plazo de 15 días, a
varios vecinos de la calle Manuel
Falcó para que los caños de sus
respectivas casas sean arreglados -
teniendo en cuenta la denuncia pre

-sentada por el Secretario de la Junta
Municipal de Sanidad de la mala
condición en que los mismos se ha-
llan.

Quedar enterada de un oficio del
Secretario del Tribunal Económico-
administrativo provincial el que pone

, de manifiesto a la Corporación
Municipal en la Secretaría de dicho
Tribunal por plazo de 15 días para
pruebas y alegaciones la reclama-
ción interpuesta por don Pedro Prie-
to Laguna contra aCuerdo de este
Ayuntamiento.

Denegar la petición de don Fran-
cisco Hidalgo Laguna que solicita
permiSo para utilizar el agua de la
fuente de la calle Prim durante el
verano con destino a barios, por
tratarse de una fuente concedida por
la Casa Ducal a la Corporación
para servicio de los intereses del
vecindario y nunca de los de un
particular.

Qudar enterada de un oficio del
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia con el que remite la docu-
mentación correspondiente a los tres
concursantes a la plaza de Director
de la Bända municipal para que sean
debidamente informadas, acordando -
proponer a don José Hidalgo Villal-
bo como preferente para que desem-
peñe la plaza vacante de Director
de la Banda de este Ayuntamiento
por su aptitud para el desempeño
del cargo y muchos méritos.

Poner en conocimiento de los ve-
cinos de la calle General Franco la
obligación en que se encuentran a
partir del día 19 del actual de barrer
al acerado y parle de calle corres-
pondiente a la ex - ; ón que ocupa
la casa eue habita.

Don • José María Carabias Martín,
Licenciado en Derecho y Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente Ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Municipal Gestora de
este Ayuntamiento en sesión :ordina-
ria celebrada el día tres de Junio úl-
timo.

Y para que conste, libro la presen-
te visada por el Sr. Alcalde Presi-
dente en Fernán- Núñez a 15 de
Septiembre de 1941. - José María Ca-
rabias. - V.° 13.°: El Alcalde, José
María Fernández Marín.

MONTILLA

Núm. 1.107

Terminado en borrador par la Jun-
ta Conciliadora del arbitrio sobre
productos de la tierra y utilidades
procedentes del ejercicio de industras
y profesiones, el padrón resumen
del citado arbitirio correspondiente a
las cuotas concertadas para el actual
ejercicio de 1945; queia expuesto al
público por término de ocho días,
con arreglo a lo preceptuado en el

artículo 21 de la Ordenanza, ante la
junta Conciliadora, sita en este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, en las ho-
ras hábiles de oficina, en dicho plazo
todos los contribuyentes por exac-
ción concertada, pueden examinar
sus cuotas y formular las reclama-
ciones que a su derecho crean te-
ner, las cuales podrán versar sobre
errores aritméticos o de estadís-
tic 1.

Montilla 9 de Abril de 1945. El
Alcalde Presidente de la Junta. Fran-
cisca García de la Puerta.

JUZGADOS
BU JALANCE
Núm. 1.089

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez
de Primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que con esta fecha

se incoa en este Juzgado expediente

de responsabilidades Políticas con
el número 355 del corriente ario con-
tra Antonio Muñoz Pérez, vecino de
de El Carpio.

Dado en Bujalance a 7 de Abril de
1945. - Aureliano Bermúdez. - El Se-
cretario P. H., Juan de D. Villasehot,
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CORDOBA

Núm. 1.059

Don-Manuel Serrano Oliva, Coman-
dante de Intantería, Juez Militar del
Juzgado Eventual número -4 de
esta Plaza.
Por la presente, cito, llamo y

emplazo, a Juan Morales López,
apodado .EI Cojo . , de 23 años de
edad, de estado soltero, natural y ve•
cino de Montoro, y domiciliado últi-
mamente en calle Cruz núm. 4, para
que en el plazo de quince días, a
contar desde . el siguiente al de la
publicación de esta requisitoria,
comparezca en este Juzgado, sito en
calle Encarnación Agustina número 1
(Antigua Veterinaria), para ulteriores
-diligencias en Procedimiento Sumarí-
simo Ordinario número 4211-41, que
se le instruye poa asalto a trenes y
propiedades, advirtiéndole que de
no presentarse en el plazo señalado
será declarado rebelde.

Córdoba a 5 de Abril de 1945. -
El Capitán juez Instructor, Manuel
Serrano Oliva.

Núm. 1.060

Don Manuel Serrano Oliva, Coman-
dante de Infanteria, Juez Miliiar
Eventual número 1 de los de esta
Plaza.

Por la presente, cito, llamo y
emplazo a Ana Velasco Mateo, de
33 años de edad de profesión prosti-
tuta, natural de Santiago de Calatra-
va y vecina, últimamente, de Monto-
ro, domiciliada en calle Horno Nue-
vo número 3, para que en el plazo
de quince días, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta
requisitoria, comparezca ante este
Juzgado, sito en Encarnación Agus-
tina número 1 (Antigua Veterinaria),
para responder en el Procedimiento
Sumarísimo Ordinario núm. 4211-41,
que se le instruye por el supues-
to delito de complicidad en asaltos
a trenes y propiedades, advirtiéndole
que de no presentarse en el plazo
indicado, será declarada rebelde.

Córdoba 5 de Abril de 1945. - El
Comandante juez Instructor, Manuel
Serrano Oliva.

Núm. 1.063

Don José María Molina Belmonte,
Teniente Coronel de Artillería, Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Huídos de esta Plaza

Por el pres'ente cito, llamo y em-
plazo a los cinco individuos desco-
nocidos que en las primeras horas
de la noche del día 13 de Enero 'últi-
mo se presentaron en la finca deno-
minada 'José Mans.illa . del término
municipal de Alcaracejos y dispara-
ron contra el operario de la misma
Rafael López Rodríguez, hiriendole
en la pierna izquierda, para que en
el término de 10 días comparezcan
en este Juzgado, sito en el Cuartel de
Artillería, con el fin de responder a
los cargos que les resultan en la
causa que instruyo por este motivo,
significándoles que de no verificarlo,

les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Córdoba a 5 de Abril de
1945. - José María Molina.

Núm. 1.095

Juan Rafael Jurado (a) Peteneras,
José López y un tal Mesa, cuyas
circunstancias se ignoran compare-
cerán en el termino de quince días a
partir de la publicación de *esta re-
quisitoria en el BOLETIN OFICIAL
y Diario Córdoba de esta Plaza,
ante el señor Comandante de Infan-
tería don Bartolome Tejederas Gar-
cía Juez Militar del Juzgado Eventual
número dos de esta Plaza de Gordo-
ba y su provincia, sito en la calle
Encarnación Aguntina número uno
(Veterinaria Vieja) de dicha Plaza,
al objeto de contestar los cargos que
resultan contra los mismos en el
Procedimiento Sumarísimo de Ur-
gencia número 12368/39, instruído
por el Delito de Rebelión, aperci-
biéndoles que de no comparecer en
el plazo señalado serán declarados
en rebeldía..

Córdoba a 9 de Abril de 1945. - El
Comandante Juez Instructor, Barto-
lome Tejederas García.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.044

Por el preSente que se insertaeá
en los BOLETINES OFICIALES del
Estado y ‘ esta provincia, se hace
saber: Que en el día de hoy se ha
dictado auto de sobreseimiento en el
expediente número 131 seguido en
este Juzgado sobre Responsabilida-
des Políticas contra el vecino de
Puente Genil, hoy fallecido, Francis-
co Cabezas Rivas, y que en su virtud,
los herederos del mismo pueden dis-
poner libremente de sus bienes.

Dado en Aguilar de la Frontera a 2
de Abril de 1945. - El Juez de Instruc-
ción, Miguel Cruz Cuenca. -El Se-
cretario P. H., J. García.

ALMERIA

Núm. 1.045

Francisco Fernández Macanaz, de
30 años de edad, natural de Cádiz,
vecino últimamente de Córdoba,
provincia de id., de profesión meca-
nógrafo y ex-Sargento Provisional y
cuyas 'demás circunstancias se des-
conocen, comparecerá en el término
de 15 días a partir de la publicación
de la presente requisitoria en el
Juzgado Militar Eventual número 2
de esta PlaZa sito en la calle de
Gerona número 3, para responder a
los cargos que se le siguen en la
causa número 1.076 por el delito de
estafa, y de no hacerlo así será decla
rado rebelde.

Se ruega a las Autoridades, tanto
civiles como militares la busca y
detención del expresado sujeto,
ingresándolo en la Prisión más pró-
xima al lugar donde fuese hallado, y
poniéndolo acto seguido en conoci-
miento de este Juzgado.

Almería 3 de Abril de 1945. El
Teniente Coronel Juez,  Baltasar
Vega.

NULES

Núm. 1.057

Por la presente y corno compren-
didos en el número 2.° y 1. 0 respec-
tivamente del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza a los procesados
Francisco Mata García, de 30 años,
natural de Puente Genil y vecino del
Grao- de Valencia con domicilio en la
Vía Pedrera chabola 23 hijo de Anto-
nio y Encarnación, y María La Anda-

' luza, que vive con él y cuyas otras
señas se desconocen, actualmente en
ignorado paradero ambos y el pri-
mero se fugó del Depósito municipal
de Sagunto la noche del 25 al 26
del actual, para que dentro del térmi-
no de 15 días comparezcan ante este
Juzgado de Instrucción de Nules
(Castellón) al objeto de ser reduci-
dos a prisión en el sumario número
19 de 1945 sobre robo, bajo aperci-
bimiento de ser declarado en rebel-
día y pararleslos perjuicios a que
haya lugar en derecho.

Asimismo se ruega a las Autorida-
des tanto civiles como militares, y se
ordena a la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de los mismos
poniéndolos caso de ser habidos a
diposición de este Juzgado.

Nules a 31 de Marzo de 1945. -
Firma ilegible. - El Secretario judi-
cial, Anibal Vidal.

LUCENA

Núm. 1.084

,Don José Ramón Ortega Gutiérrez,
Juez de Instrucción de este par-
tido.

'Por el presente, en nombre del
S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g.) requiero a todas las auto--
ridades de la Nación y demás Agen-
tes de que se compone la Policía
judicial, a fin de que procedan a la
busca y ocupación de lo que des-
pués se dirá, que de'ser habido será
puesto a disposición-de este Juzga-
do con sus poseedores ilegitimos, si
no acreditan su legal adquis ción.
Que asimismo se proceda a la bus-
ca y captura de un individuo llamado
José Hernández, de profesión va-
quero, cuyas serias son: Alto, del-
gado, de 24 años de edad, cojo de
la pierna derecha, vistiendo pantalón
de pana obscuro,,pelliza clara, bo-
tas de color enterizas, tocándose
con boina, cuya naturaleza y vecin-
dad se ignora, el que de ser habido
será puesto en éste Depósito muni-
cipal a mi disposición, pues así lo
he acordado por auto de ésta fecha,
dictado en el sumario que con el
número 33 de este año instruyo so-
bre robo.

Dado en Lucena a 4 de Abril de
1945. - José R. Ortega. -EI Secre-
tario, Antonio Escobar.

Reseña de lo robado

doscientas pesetas aproximada-
mente en metálico, una pelliza con
cuello de astrakan, un reloj marca
Roskof con cadena de plata, dos
pares de pantalones de pana, una
cartera de material color oscuro,
un costal de lona y varias prendas
más de vestir.

CABRA

Núm. 1.083
Don Pedro Gómez de Aranda

chez, Abogado, Juez municipal:
funciones del de Instrucción,•
esta ciudad de Cabra y su par
Hago saber: Por el Presente p

ra conocimiento de los inferes«
y demás efecios, que los 

expedf
tes cuyos números se citan seo:
contra los encartados q ue se e
donan, han sido sobreseídos
este Juzgado, Y siendo firme ela2
correspondiente, se levanta laslr
bas y embargos que se hub
practicado por dicho motivo
dando los encartados con la pie

libre disposición de sus bienes,
Año de 1943

Vecinos de Cabra
2. - Francisco Leyva Carmona,

Antonio Cumplido Ortiz.
4. - Rafael Castro Ballesteros.
15. - Gabino Jiménez Valero.
16. - Rafael Alcalá Vera.
17. Tomás Córdoba Pérez,
20. -José Torres Gómez.
21. Antonio Moral Rubio.
22. - Antonio Guzmán Jiménez.
25. - Ramón Reyes Suiza.
27. - Rafael Maeslre Velasco,
28. - José Morillo Moñiz.
29. -José Pérez Cabanillas.
30. José Roldán Valverde.
31. José Palomegue Espinar.
32. - José Roldán Rodríguez,
34. - José Roldán Medina.
35.- Manuel Roldán Valverde,
46. - Francisco Moral 13arrm

expediente de 1944.
Año de 1943

Vecino de Nueva C arteya
6. - Antonio Saez Molina.

Año de 1943
Vecinos de Doña Menda

9. - Antonio Muñoz Priego.

Año de 1944
44. - Amadeo Priego Luna.
45. - María Manuela Navas Ta i
Dado en Cabra a 5 de Abrillg

- Pedro Gómez de Aranda.-El&.
cretario, P. H. Agustín AMO.

ADMINISTRACION DE JUSTICII

Justicia Militar y 63 de la Ley de>

ciamiento Militar rke Marina.

Núm. 1.041
7A/IAPTINEZ FLORES Antonio

jo de Rafael y de Carmen, naluM
Córdoba, de estado soltero, [0'

sión blanqueador, de veinte e
domiciliado últimamente en CO

ba, procesado por hurto en la 311

número 73 de 1942, comparecerái;

término de diez días ante el PO,

de Instrucción número 2 de Córd>

apercibido en caso contrario di g

declarado rebelde. 	 ,r
Córdoba 4 de Abril de 111

Secreldrio, P. D. LeopoldoPoe
" B.°: EI Juez de InstruccilY

gel Méndez.
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